
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diez (10) día del mes de 

noviembre del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso EJECUTIVO No. 

110013105032-2019-00040-00, informando que el presente proceso fue 

abonado como ejecutivo proveniente del ordinario. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO I 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Respecto de la viabilidad de librar el mandamiento de pago, conforme a lo 

preceptuado en el artículo 306 del Código General del Proceso, tal como lo 

solicita el apoderado de la parte ejecutante, el Despacho considera: 

 

Examinados los documentos invocados como título ejecutivo obrantes 

dentro del proceso, consistentes en las sentencias proferidas en primera y 

segunda instancia  dentro del proceso ordinario No. 110013105032-2019-

00040-00, considera este estrado judicial que las mismas contienen una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la entidad 

ejecutada Colpensiones y que por tal razón prestan mérito ejecutivo en 

contra de la misma, conforme a lo dispuesto por los artículos 422 del Código 

General del Proceso y 100 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, razón por la cual se libra el mandamiento de pago peticionado. 

 

Respecto de la relación a los perjuicios moratorios consecuencia del 

incumplimiento deprecados, los mismos se negaran atendiendo a lo 

dispuesto en los artículos 433 y 437 del C.G.P., dado que el reconocimiento 

de perjuicios procede de manera subsidiaria en caso de no cumplirse la 

obligación de hacer. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a favor de 

RUTH MARIA GOMEZ GOMEZ por las siguientes sumas y conceptos: 

 

▪ Por la obligación de HACER consistente en recibir a la demandante como 

afiliada al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, sin solución 

de continuidad, y en las mismas condiciones en que se encontraba 

afiliada al momento del traslado de régimen que se declara ineficaz. 

 

SEGUNDO: Para la obligación de hacer se concede un término de (30) días 

en atención a lo dispuesto en el artículo 433 del Código General del Proceso. 

 



 

DCAE 

TERCERO: Las costas dentro del presente proceso se resolverán en su 

oportunidad. 

 

CUARTO: NEGAR mandamiento ejecutivo con relación a los perjuicios 

moratorios como se expuso en el cuerpo de la presente determinación. 

 

QUINTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o quien haga sus veces, conforme lo 

establecido en al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


